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OTROS ANUNCIOS

NÚM. 679 

AGREGACIÓN FUNDACIONES BENÉFICO
 PARTICULARES DE LA PROVINCIA DE CUENCA

A N U N C I O

1. Órgano de Contratación:

Agregación de Fundaciones Benéfico-Particulares de la Provincia de Cuenca 

2. Objeto del Contrato:

Adjudicación de contrato de obras de reforma y reparación del Centro de Atención a Personas con Discapacidad Física 
Gravemente afectadas de Cuenca sito en Avenida Mediterráneo s/n -16004 – Cuenca, 

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto Simplificado, siendo el precio el único criterio de valoración 

4. Precio de licitación:

El presupuesto base de licitación del contrato, entendido como el límite máximo de gasto que en virtud del contrato puede 
comprometer el órgano de contratación, incluido el Impuesto sobre el Valor Añadido, es de 130.401,24 €. 

El valor estimado del contrato (sin I.V.A), calculado de conformidad con lo establecido en el artículo 101 de la LCSP es de 
118.546,58 €, siendo el I.V.A del 10% que es de 11.854,66 €.  

5. Garantía Provisional:

No se exige ninguna Fianza provisional

6. Obtención de documentación e información:

El órgano de contratación difundirá la información relativa a este contrato, incluido el correspondiente anuncio de licitación, 
a través de Internet en su perfil de contratante http://www.cdfcuenca.es/perfil-del-contratante, mediante el cual se podrán 
consultar y descargar los documentos relacionados con el contrato.

7. Formulación de propuestas y presentación de ofertas.

En la presente licitación, los licitadores deberán preparar y presentar sus ofertas de forma manual siendo el lugar exclusivo 
de presentación de ofertas el Centro de Atención a Personas con discapacidad física gravemente afectadas (CADIFG). 
Avda. Mediterráneo, s/n. 16004.- Cuenca, teniendo un plazo de presentación de ofertas de 15 días hábiles desde el día 
siguiente hábil a la publicación del presente anuncio en el BOP, hasta las 14 horas.    Se puede pedir información o solicitar 
aclaraciones o consultas en direccion@cdfcuenca.es

8. Apertura de ofertas:

Se comunicarán lugar, fechas y horas en el perfil del contratante http://www.cdfcuenca.es/perfil-del-contratante 

En Cuenca, a 15 de marzo de 2022.

LA PRESIDENTA DEL PATRONATO DE LA AGREGACIÓN DE FUNDACIONES BENÉFICO-PARTICULARES DE LA 
PROVINCIA DE CUENCA 

Fdo.: Amelia López Ruíz


